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Caracteristicu
Guó,..

Gu6I.. Combustib&e Nonnu NOriDu .. - N...... N......U.-.. automocióD.
de medida clase A clase B - UNE INTA ASTMjIP ISO-EN '

.

1) Corrosión tres horas B
lOO"C, máximo ..... ASTM I b I b 3 SI 201 IS.04.42 B 1).\30 iSO-2160

m) Transparencia y brillo Cumple Cumple . SI 432 0.4116
nl Potencia calorifiea

superior, mínima ... kcal/ka IO.S00 10.sao 10.300 SI 123 14.02.29 C 1).240
o) Adiuvos y aaentes tra-

AUÚ>rizados, en tiPQ y cantidad,~ el Ministerio dO :lndustria y Enet¡la.zadores ............. . .

. .

ANEXO IV

ESPECIFICACIONES DS FUElOLEOS.

~
u_ - - - Nonnu - ¡-do_ _t _2 UNE INTA ASrM IS().EN

.

a)
'. ..

Nepo Nepo
, .Color .......................... : ... : -

b) Viscosidad cinemática a SO" C, .. .

máxima .......................... Cat 160 380 SI 108 IS.02.16 B I).44S iSO-3104 •
e) ~ máximo ...........·......... .. ea peso 2,1 (1) 305 SI 21S IS.05.32 A I).lSS2

. SI 004 eN-4l'

~
Punto de inflamación. mínimo ..... . OC,. 6S 6S SI 022 IS.02.34 C 1).93
A¡ua Y sedimento, máximo ......... .. volumen 1 1 SI 082 1S.04.62 C 1).1196.
~ máxima .....•..•............. .. volumen o,S O,S SI 021 1S.04.S6 B 1).9S 150-3133
Potencia calorlfica =:: mlnima. = 10.100 9.900 SI 123 IS.02.29 C 1).240
Potencia calorlfica' 'or, mlDima. 9.600 9.400 SI 123 1S.02.29 C 1).240

Nota.-Lu Empmu diatribuidoru pocIdD. • peddóa de ce
......____dolol_

: ....01

OBJETO y ÁMBITO DE APLICACiÓN

DISPONGO:

El MiDiJtro de Relaciones con 1u Corwt
y de la SecreWfa del Gobierno.

VIR.GlLIO ZAPATERO GOMa

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

32016 REAL DECREr<J 2483/1986, de U de noviembre.
por el fUI se aprueba ¡,. Reglamenttl&ión Técnico-
Sanitana sobre Condiciones GeneraIn de Transporte
Terrestre de Alimentos y Productos A/imertUlrios a
Temperatura Regulada.

La Ley 26/1984. de :19 dejulio, ae;,eral pa;.1a Defensa de los
Consu'.'lldores l' Usuanos establece que corresponderá a la Admi
m~trl!"'ón ~ ~tado e1abo~ y.aprobar las Reglamentacionea
Técnico-Sanitanas y cIemú diaposiClOnea de aenenil aplicación en
todo el territorio español

el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2484{1961, de 21 de
sepuembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario
Sspañol, prevé que puedan ser objeto de reglamentacionea especia_
les las materias en él reauJadas. .-

f'ublicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2S I9/1914
de 9. de "Iosto, so,bn: entrada en viJor, aplicación ~ desarrollo del
Código Alimentarío Español proceae dictar \as distintas regIamen.
tacionea eatablecidaa en el lII1SI11o.

El control tanto técni::o como sanitario de los alimentos Y
productos alimentarios que normalmente pn:ciBan de una tempera
tura resuJada para su conaervación y no alteración ha de hacerse
extensivo a ,\as operacionea de transl'Ofle de estos productos. Para
ello se reqwere establecer las condicionea exiaibles a los vehlculos
en I~ que se~ cate~ uf como la forma de efectuar
el 1II1SI110 mediante la correspond1Cllte .....ntación, a fln de
propon:lonar la debida prantla al consumidor.

En su virtud, a JlfOl!UCSIa. de los Ministros de Sconomla y
Hacienda; de Indus~y Enet¡Ia; de Aaricultura, Pesca y Alimenta·
ClÓn; de Transporte, Turism0J..~':.unicaciones, y de Sanidad Y
Consumo, oldos los sectorea de acuerdo con el informe
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación
Alimentaria, y previa deliberación del Consejo de MiJlistros en su
reunión del día 14 de noviembre de 1986, .

. Articulo. único. Se aprueba la adjunta Reglamentación Té9
nico-Sanitaria sobre Condiciones Generales de Transporte Terres
tre de Alimentos y Productos Alimentarios a Temperatura Regu-
lada. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-8e eatablece el plazo de dos aiÍbs, a contar desde la

fecha de la publicación del presente Real Deá'elo, para que todas
\as personas flsicas y jurídicas dedicadas a actividades relacionadas
con esta Reglamentación, cuyoa vehiculos de transporte no reúnan
las condicionea que en ella se preceptúan,~ nevar a cabo \as
modiIicacionea neceaarlas para su adaptactón a las mismas.

En cuanto a la homolopción de vehiculos y la instalación de
termógnúos en estos vehicUloa se estará a lo dispuesto por el Real
Decreto 23121198S, de 24 de septiembre, por el que se a¡irueban \as
normu de homolopción, ensayo .e ins~ón del acondiciona
miento térmico de los vehlculos destinados al transporte de
mercanelas perecederas. .

8egunda.-el cumplimiento de los otros requisitos, hisiénicos .,
sanitarios, contenidos en esta Reglamentación, será exisido a parUr
del momento de su entrada en vigor.. . .

D1SPOSICION DeROGATORIA

A partir de la entrada en • del presente Real Decreto,
quedan deropdas cuantas disposiClones de igual o inferior rango se
opongan a lo eatablécido en el mismo.

Dado en Madrid a 14 noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R. .

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA SOBRE CON·
DlCIONES GENERALES DE TRANSPORTE TERRESTRE
DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS AUMENTARIOS A TEM-

PERATURA REGULADA

TITULO PRIMERO

Arllculo 1.0 Objelo.-La presente Reglamentación tiene por
objeto lijar las caraeteristicas que deben presentar los distintos
tipos de vehiculos que realicen transporte terrestre de alimentos Y
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CoNDICIONJ!S DE LOs VEH<em:osDESTINAIÍos A~"TES.DE·
AlJMENTOSY PRODUCTOS~ A' ¡r!MPERATURA

.,' -.llEGUUDA -, ,', ,' .• __ .... ~- ,_' ,

.Art. 4.· CJases Ílnelúcrdonspecio1es pararl-~ de
merc<UlCÚIS perecederas. .., . ó. -

4.1 VehIculo isotermo; Vehículó en que la~ estA ooDitruido
oon~ aislantes, incluyendo puertás, piso y techo. y que
'peml1ten limitar los m_bios de calor entre el interior Y el
exterior de la ClIia, de forma que .1 ooeficlente aJoba! de transmi
sión tmnica (ooeficlente K) permita clasificar al vehlculo dentro de
una de las dos catesorfas ai¡uientes: '.

1- VehIculo isotei1no norma1: ¡., _.
, .- Caracterizado por un ooeficlenteK i¡ual o Infi;riof ..

0.7W/m2}C{;'Ó.HcaÍ¡¡,m2 ·.éí,', ....
J,. - Veblqulo iso~~ reforza<fu: - . '. . .. -' .. ' .

- Caracterizado por un ooeficlenle. KigUaJo inferior.
0.4 W/m2 • e (- 0,3S-l<cal/h';"2. C) \ ,', ,,- .

4.2 Veblculo refriaenmte: Veblculo provisto de aislamiento y
que dispone de UD fuente de frío (blelo lIidrioo oon o sin adición
de sal; placllS eutécticas; bielo cmb6nioo oon o sin resulaclón de
sublimación; ..... liCUlldos oon o sin R¡Ulación de eVllJlOIllCÍ6n,
etcétera), diounto de un equipo mecánioo o de ...bsorci6....
permite bajar la temperaturll en el interior de la Cl\ill wcIa Y
mantenerla después oon una temperatunl exterior media de
+ 30-e: ·'t-) ..o'. . ,~. :..)

HllSta + 7' C, oomo nW<imo, pera la clase A.
HllSta - 10" C, oomo nW<imo. pera la clase B. '
Huta - 20" C, oomo nW<imo, pera la clase C.
HllSta O" C, oomo máximo, pera la clase D. " >
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7.3 Los vehículos isotermos, normales o reforzados, podrán
utilizarse cuando la duración del transporte sea limitada o cuando
la temperatura ambiente sea próxima a la exigida de transporte,
siempre que la temperatura de los productos en el momento de
efectuar la car¡a sea igual o inferior a esta última temperatura. En
el momento de la descarga. una vez efectuado el transporte, la
temperatura de los \,roductos no deberá ser superior a la exigida
pera el mismo, temendo en cuenta, en su caso, las tolerancias
admitidas.

7.4 Las normas de homologación, ensayo e inspección del
acondicionamiento térmico de los vehículos destinados al tran..
porte de mercancías ~recederas, incluidas, entre otras, las placas
de identificación, certdicados de autorización y siglas de identifica
ción.serán las que por el Ministerio de Industria y Energía se
determinen en cada caso.

S.S El conjunto de los dispositivos de cierre de los vehiculos
y de ventilación y~ón de aire deben permitir el transporte
de )os productos "!" Q.ue se deposite en éstos cualquier tipo de
SUCIedad o contamJD3CIÓn.

S.6 Los vehículos deben ser estar equipados con un disposi
tivo apropiado de medida y registro de la temperatura interior de
la caja. La esfera o elemento de lectura del dispositivo debe ir
montado en un lugar fácilmente visible.

5.7 En los vehículos cisterna que pueden tener uno o varios
compartimentos, cada uno de éstos tendrá, por lo menos, una boca
de hombre y una boca de vaciado; cuando haya varios comparti
mentos deben estar separados unos de otros por tabiques verticales.

Arto 6.0 Condiciones di! higieu y limpieza di! los vehíelllos.
6.1 Las cajas de los vehiculos dedicados al transporte de

alimentos y productos alimentarios deben estar en todo momento
en peñecto estado de conservación, hi¡iene y limpieza, por lo que
si es preciso deben lavarse, desinfectai1e y, en su caso, desodori
zarse, anles de proceder a su ear¡a.

6.2 El agua empleada pera la Iimpieu de las cisternas y de las
cajas de los vehículos debe ser potable o sanitariamente permisible.

6.3 Los deter¡enles y desinfectanles deberdn estar autorizados
y se aplicanln en las dosis y condiciones que establece el Real
Decreto 2816/1983, de 13 de octubre, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria pera la Elaboración, Circulación
y Comen:io de Detergentes (detergentes sintéticos y jabones de
lavar). Asimismo, cuando en la limpieu de las cajas de los
vehículos se utilicen plaguicidas, éstos deberdn reunir las condicio
nes que al respecto establezca el Real Decreto 334911983, de 30 de
noviembre, por el que se aproeba la Res!amentación Técnico
Sanitaria pera la Fabricación, Comercialización y Utilización de
Plaguicidas.

6.4 La desinfección de las cajas de los vehiculos, cisternas o
contenedores se efectuará por personal idóneo con los procedimien
tos adecuados, observando las \,reseripciones de uso recomendadas
pera cada desinfectante, espeoalmente cuando se apliquen sobre
superficies que pueden entrar en contacto con los alimentos. En
ningún caso deben desinfectarse los vehiculos conteniendo alimen
tos o productos alimentarios.

Arto 7.0 Disposiciones relativas al tipo de vehicu/o que sed~
utilizar en júnción de la temperatura de transporte.

7.1 El transporte en té¡imen de refrigeración o congelación de
los distintos tipos de productos alimenticios deberá realizarse
respetando las temperaturas máximas establecidas por la norma
tiva aplicable pera cada uno de los mismos.

7.2 Los vehículos que se deben utilizar en el tranporle
terrestre de alimentos y PI'oductos alimentarios a temperatura
regulada serán los que se determinan en el cuadro siguiente:

EsladodeI_
Refrisrado.

Refrigerado
o congelado.

CongclBdo.

T............
de~ Ouede_

12 < t Refrigerante. A. B, e, O.
7 ~ t ~ 12 R.cfri8erante. A. B, C. O.

F~. A.s,c.o~ t~ 7 R' te. B, C. O.
Frigorífico. A. B, C.

t-O Frigorífico. O.

-IO~<O Refrigerante. B,c.
Frigorífico. B, C.

t--IO Frigorífico. E.

-20 ~ t < -lO Refri¡erante. C.
FR¡OOlioo. !2. -- - .

t--20 Frigorífico. F.

TITULO IV

CoNDICIONES DEL TRANSPORTE

AA 8.0 Produaos transportiulos.
8. I En los transportes de productos congelados. y asimismo

cuando elló resulte preciso en el de productos refrigerados, la
temperatura, en el momento de la carga, deberá ser la correspon
diente a la exigida de transporte.

8.2 Podrán transportarse simultáneamente diferentes alimen
tos o productos alimentarios con la condición de que las temperatu
ras de transporte de cada uno, fijadas en las Reglamentaciones
especificas correspondientes, sean compatibles entre si y que
ninguna de estas mercancias ~eda ser causa de a1leración o
modificación de las Otras, especialmente por olores, polvo, conta
minaciones y partieuIas orgánicas o min.eraJes. .

8.3 Los alimentos o productos alimentartos que, por sus
caraeteristicas, no vayan debidamente protegidos con un envase o
embalaie no pueden colocarse directamente sobre el suelo del
vehíeufo, ni sobre cualquier tipo de protección.de1 mismo, suscepti
ble de ser pisada.

8.4 El transportista deberá proveerse de la documentación
COrrespondiente a los alimentos transportados, cuando así esté
resIamentado.

Arto 9.0 Operaciones de carga y descarga.
9.1 Las operaciones de car¡a y descarKa de los vehículos debe

efectuarse tan rápidamente como sea posible, utilizándose pera ello
cuantos medios de manutención se consideren necesarios, de tal
forma que no se produzca una elevación de la temperatura de los
productos que pueda afectar a su calidad. Por ello, el recorrido
entre el vehiculo y el almacén deberá ser lo más corto posible.

9.2 En el transcurso de las operaciones de~ y descar¡a los
productos que no estén contenidos en un embalaje resistente que
los proteja completamente no deberdn nunca depositarse en el
suelo.

9.3 En el interior de los vehículos de transporte deberá
estibarse la carga de forma que se asegure convenientemente, en su
caso, la circulación de aire.

9.4 El preenliiamiento de los contenedores. vagones y cajas de
vehículos, destinados al transporte de alimentos y productos
alimentarios, debe realizarse antes de iniciar la ear¡a. hasta una
temperatura igual o ligeramente superior a la temperatura de rocío
del aire de la zona de carga, con el fin de que no se produzcan
condensaciones. .

AA lO. Transporte.
10.1 Durante el transporte debe cumplirse su objetivo princi

pal, que consiste en mantener la temperatura exigida del mismo, lo
que es responsabilidad exclusiva del transportista.

10.2 Se pondrá en marcha el equipo fri&orífico del vehículo, y
se cerrarán sus puertas cuaIldo no se estén efectuando las operacio
nes de car¡a y descar¡a del mismo.

10.3 E1lermostato del equipo fri&orífico del vehículo deberá
graduarse a la temperatura correspondiente de transporte.

TITULO V

REQuISlTos DBL'PBRSONAL

Arto I I. El personal adscrito al transporte que pueda estar en
contacto con los aliJl>entos y productos alimentarios deberá cum
plir los requisitos establecidos en el capítulo VIII del Códiso
Alimentario Español, Real Decreto 2S05/1983, de 4 de asosto, y
demás disposiciond concordantes.

fltuLoVI
PROIDBICIONES E INCOMPATIBIUDADES

ArtoI2. Prohibiciones.
12.1 Transportar alimentos y productos alimentarios junto o

alternativamente con sustancias tóxicas o peligrosas, plagulCidas y
otros agentes de prevención y exlerminaclón.

12.2 Transportar partidas de alimentos alterados o contami
nados, junto con otros aptos pera consumo humano.

Los productos procedentes de devoluciones o que hayan supe
rado su fecha de caducidad o consumo preferente podrán ser
transportados junto con otros aptos para el consumo, Slempre que
no alteren o contaminen a estos últimos.

12.3 Emplear en el transporte cualquier tipo de instaJación
~rífica, calorífica o de aislaruiento no autorizado pera este fin o
f1wdos frigoríficos no aprobados con carácter general o especifico
por las autoridades correspondientes.
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12.4 Transportar alimentos y productos alimentarios di..
p~os pera la venta directa al consumidor fina1 que no estén
deb.damente envasados, ~uetados o identificados de acuerdo
con su Re&1am;en,ción Técnico-Sani!aria o Norma de Calidad.

12.5 En ningun caso pueden transportarse pcnonas o anima
les en las caJas de los vchlculos, definidos en esta ReaJamentación.

12.6 Dejar fuera de servicio el equipo de producción de frio
durante el transeuno del transporte.

12.7 El transporte l!e alimentos y productos alimentarios que,
conforme a la normativa especifica ap1icab1e, deba bacene a
temperatura re¡uIada no podnl realizarse en vehlcuIos distintos de
los au~os en esta ReaJamentación, sin peljuicio de las

2Eones contempladas en la RTS de los establecimientos y
uctos de la pesca 'J acuicultura con destino al consumo

umano, aDrObadli por Real Dec:Rto 1521/1984, de I de asosto
(<<lloletín Oficial del Estado» del 22), pera los casos de lII:lItI'eO de
los productos con¡elados desde el ~rto a olmaoen... fri¡orffioos o
los destinados a su transfurmación illJllediata en la industria
conservera. •

12.8 El transporte fri¡orffico de alimentos Yproductos alimen
tarios, junto con otros productos que no lenpn carácIer alimen
tario.

Art. 13. l1/C()mpatibilidades COIl otros lISOS tk los velúcrdos y
posible aprovechamte1ltO tk los retomos.-En los vehículos de6nidOs
en esta ResJamentación podnln realizarse ....... de otro tipo de
mercanclas, distintas de alimentos o productos alimentarios, aproo
vechando I~ retornos o los lIayectos en vaclo 1""" noc:oaer su car¡a

. especifica, SIempre que se lIate de productos mcapaoes de alterar,
por una. parte, los ~ucI!JS transportados en ........ sucesivas por
emanaCIones. contamJD8 aODCS o aaentes tóxicos y, por~ las
s!'perflcies interiores de los vchlculos' por acciones COI'fllS1vas,
SIempre y cusndo las ReaJamentaciones Técnico-Sanitarias o
Normas de Calidsd de alimentos 10 permitan, Yasimismo se cuente
con la necesaria autorización otorpda por Iil AdlniniS1lación de
Transportes pera efectuar transportes de car¡a aeneraL

TITULO VII

IMPoRTACIóN y EXPORTACIÓN

Art. 14. En lo referente al transporte internacional de alimen.
tos y productos alimentarios, serán de aplicación los requisitos
establecidos en el Acuerdo sobre transporte internacional de
mercanclas perecederas y sobre vehículos especiales l"ili711dos en el
transporte ATP Ydem6S acuerdos a los que España est6 adherida.

TITULO Vl11

CoMPETENCIAS

Art.. 15. Los ~os responsables en el ámbito de sus
respectivas competenCIaS velarán por el cumJ!limiento de lo
dispuesto en la presente R~entación, sin perjuicio de~;
correspondan a las Comunidades Autónomas y Entidades

TITULO IX

REPARTO y AllTOVENTA

Art. 16. Los vehículos que realicen transporte de productos
pera~ y autoventa no estarán obligados a instalar el
disposil1vo de registro de temperatura exigido por el artículo S.', 6.

.Asimis!"o, durante las. paradas en los Centros urbaoos, cuando
la mstalación de prodUCCIón de frio no sea autónoma y funcione
p?r medi,! del motor de vehículo podnl dejarse fuera de servicio
dicho eqwpo de producción de frío, por el menor tiempo posible,
y SIempre que se mantenpn las temperaturas de conservación
requeridas por las mercanclas transportadas.

TITULO X

REsPONaABlUDAIlES y ÚOWEN SANCIONADOR

Art. 17. &sponsabiJidades.
17.1 Sen! responsabi1idsd del transportista el cumplimiento

de lo establecido en la presente Reglamentación en todo lo
referel!te a las condiciones técnicas y sanitarias de los vchlculos y
sus ClJas.

17.2 Sen! responsabi1idsd del fabricante, elaborador, envasa
dor importador, swninisttador o car¡ador, la entrega del producto
en laS condiciones de conseTvación~t,ura exigidas por su
correspondiente Reglamentación T' '!aria o Norma de
Calidad.

17.3 Sen! responsabilidsd del transportista el mantener las
condiciones de conseTvación y temperatura del producto ~das
durante el transporte, de acuerdo con lo establecido en el articulo
3.°, S.

17.4 El cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 9.' (operaciones de car¡a Ydescarp) será responsabilidsd
de quien realice estas operaciones, sin perjuicio de las que
correspondan al transportista o fabricante, elaborador, envasador,
importador, suministrador o car¡ador, de acuerdo con lo dispuesto
en los párrafos anteriores.

Art. 18. lUgimen sandoMdor.-Las inftacciones a lo dispuesto
en la presente ReaJamentación serán sancionsdas en cada caso por
las Autoridades competentes de acuerdo con la legislación viiente
y con 10 previsto en el Real Dec:Rto 1945/1983, de 22 de junio, por
el que se reauJan las inftacciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción a¡roaIimentaria, previa la instruc
ción del !'Ofre5JlOndiente expediente administrativo. En todo caso,
el Organis¡no tostructor def expediente que proceda, cusndo sean
detectadas inftacciones de fndole sanitaria, deberá dar cuenta
inmediata de las mismas a las Autoridsdes sanitarias que corres
pondan.

32017 ORDEN tk 2 tk diciembre tk 1986 por 14 flIU se
regul4 el procedimiento para 14 obtenciólI del certifi
elido de aceptadÓII radiOelél:trú:ll tk equipos Y optJT,;
tos radioeMclrlcos.

El Real Dec:Rto 2704/1982, de 3 de septiembre, estableoe las
condiciones que se deben cumplir pera la tenencia Yuso de equipos
Y aperatos radioel6etrioos, asf como aquellas pera el estableci·
miento Y~ de estaciones radic>el6etrica Y en su disposición
fina1 se¡¡unda faculta al Ministerio de Transportes, Turismo y
Comumcaciones pera dietar las disposiciones necesarias pera el
desarrollo de dicho Real Dec:Rto.

En el artlcu10 3.' se especifica' que el propio Ministerio
establecerá las caracterfsticas té<:nicas que deba cumplir cada tipo
de equiP." Y aparato radi~ pera obtener el Certificado de
aoeptación radioel6ctrica y el modo en que deberán realizarse los
ensayos pera su comJ!fDbación.

Por olla parte, Intunamente 1ipdo al anterior, el Real Dec:Rto
2584/1981, de 18 de~bre, aprueba el ReaJamento General de
las Actuaciones del Ministerio de Industria YEner¡fa en el campo
de la normalización homolopción.

Porú1~RJ¡ Dec:Rto 1209/1985, de 19 de junio, por el
que.se m' parcialmente la estructura orpnica básica del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comumcaciones, crea la
Secretaria General de Comunicaciones, con las Direociones Geno
rales de Correos Y TeJqrafos y de Te1ecomunicaciones. Como
consecuencia de esta nueva or¡anización, se haoe necesaria la
promulgación de una llueva Orden que rq¡ule el procedimiento
pera la obtención del certificado de aoeptación radioeléctrica de
equipos Y aperatos radioel6ctrioos que quedaba recogido en la
Orden de 3 de abril de 1985.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de los Ministerios de
Industria Y~ Y de Transportes, Turismo '1 Comunicaciones,
y previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públi·
cas, he tenido a bien disponer:

ArtIculo 1,' De conlbrmidsd oon lo dispuesto en el articulo 3.'
del Real Dec:Rto 2704/1982, de 3 de septiembre, pera cada tipo o
modelo de equipo Y aparato radioeléclrioo deberá obtenerse el
certificado de aceptación radioeléctrica correspondiente, siguiendo
el procedimiento que se estableoe en la presente Orden Ydisposicio
nesqueladesarrollan.

Art. 2.' Cuando a los equipos Yaparatos pera los que se desee
obtener el certificado de aceptación radioeléctrica les sea de
aplicación 10 que establece el Real Dec:Rto 2584/1981, de 18 de
septiembre, la Direoción Genera1 de Telecomumcaciones deberá
informar de este extremo al soliclt8l1te.

Art. 3.' 1. El certificado de aoeptación radioeléctrica y, en su
caso, los certificados expedidos por el Ministerio de Industria Y
Ener¡fa, de bomolopción de tipos Y .modelos, asi como el de
confórmidsd de la producción, podraI1 tramitarse simulténea
mente, y se emitirán condicionados unos a otros pera que tensan
plena VIIeDCÍll en el ámbito naciona1

2. En el caso de que los equipos Yaparatos no estén sujetos a
una norma de ob1i¡8do cumplimiento, en aplicación del Real
Dec:Rto 2584/1981, ya citado, la Direoción General de Telecomu
nicaciones solicitará del Ministerio de Industria Y Ener¡la la
comunicación oficial en que se háp constar tal extremo, la cual
quedani unida al expediente de aoeptación radioeléetrica y le será
trasladada al soliclt8l1te al expedirle el correspondiente ceitificado.

Art. 4.' l. Toda persona que desee obtener el certificado de
aoeptación radioel6ctrica pera un tipo o modelo de equipo o


